
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 2/2018
Fecha Resolución: 04/01/2018

.

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITANTES ADMITIDOS AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION
DE LOS HUERTOS DE OCIO.

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS PARA LA ADJUDICACION DE LOS HUERTOS DE OCIO.
 
 
Con fecha 11 de Diciembre de 2017, se dictó Resolución nº 2143/2017, mediante la cual se aprobaba 
provisionalmente el listado de admitidos para la adjudicación de los Huertos de Ocio de Marchena.
 
En tiempo y forma fueron presentadas las siguientes alegaciones:
 

• D. ANDRES BACO RODRIGUEZ. NUM. REGISTRO 10271.
• D. FRANCISCO MANUEL ROMANA MARTEL. NUM. REGISTRO 10451.

 
A la vista de las alegaciones formuladas RESUELVO :
 
PRIMERO : Admitir las alegaciones presentadas por D. ANDRES BACO RODRIGUEZ Y D. 
FRANCISCO MANUEL ROMANA MARTEL, por ajustarse a derecho.
 
SEGUNDO:Aprobar defintivamente el siguiente listado de admitidos al proceso de adjudicación de los 
Huertos de Ocio:
 
1.- DIEGO ROMERO REAL.
2.- JOAQUIN REY RAMIREZ.
3.- ANTONIO VEGA HURTADO.
4.- RAMÓN ARANDA FALCÓN.
5.- JOSÉ MATEO GUISADO.
6.- JOSÉ LUQUE PEREA.
7.- JOSÉ VILLALÓN PLIEGO.
8.- MIGUEL MELERO ALCAIDE.
9.- ENRIQUE MARTIN FERNANDEZ.
10.- ANTONIO VALLE MORENO.
11.- JUAN JOSÉ JIMÉNEZ REYES.
12.- ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.
13.- HERMENEGILDO MATEO ROMERO.
14.- MANUEL PUERTO RODRÍGUEZ.
15.- ANTONIO LUQUE PEREA,
16.- JUAN MARIA ROMERO HIERRO.
17.- PEDRO VICENTE MAYORGA.
18.- JOSÉ PONCE AGUILAR.
19.- MIGUEL SANCHEZ BELLIDO.
20.- FRANCISCO GARCIA LUQUE.
21.- JOSE GUERRERO GARCÍA.
22.- JOSÉ MANUEL ALFONSO HIDALGO.
23.- ANTONIO MÁRQUEZ BLANCO.
24.- JUAN MARÍA DUARTE LÓPEZ.
25.- JOSÉ MUÑOZ PEREA,
26.- ANTONIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ.
27.- MANUEL LUÍS GARCÍA SÁNCHEZ.
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28.- FRANCISCO GUTIERREZ VÁZQUEZ.
29.- JOSÉ MANUEL TALAVERÓN GARCÍA.
30.- MANUEL CRESPO TERNERO.
31.- MANUEL NÚÑEZ ROMERO.
32.- MANUEL AYORA MARTÍN.
33.- JAVIER MONTERO IGLESIAS.
34.- FRANCISCO MANUEL NARVÁEZ MARTÍN.
35.- RAMÓN GALINDO PAQUE.
36.- MIGUEL RAMÍREZ GARCÍA.
37.-MANUEL SÁNCHEZ DELGADO.
38.- ENRIQUE GERENA PEREZ.
39.- MANUEL RUÍZ RUÍZ.
40.- NECULAI CRISTIAN RUSAN.
41.- MANUEL MAYORGA PLIEGO.
42.- MARIA ENCARNACIÓN LORA GUISADO.
43.- ROSARIO MACHO HERRERA.
44.- MARIA ROSARIO CASTRO PULIDO.
45.- SALVADOR REINA MARTÍN.
46.- LUISA CALLEJÓN FERRER.
47.- MARIA LUISA CORPAS RODRÍGUEZ.
48.- ANDRES BACO RODRIGUEZ.
49.- FRANCISCO MANUEL ROMANA MARTEL.
 
TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Marchena y 
en su página web.
 
Marchena, 3 Enero de 2018.
 
 
 
 
La Alcaldesa. Fdo. María del Mar Romero Aguilar.
 
 
 
            La  Alcaldesa, Fdo.: María del Mar Romero Aguilar

          Toma de razón. La Secretaria, Fdo.: María del Carmen Simón Nicolás
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